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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)
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Se publica todos los días escoplo los Domingos

l.as leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en Ius «Boletines ¡oficiales» se 

han de remitir al Gofo politico respectivo, 

por cuyo conducto se pasarán á los¡í editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

e de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO 

de los amiUaramientos, refor~ 
mado.

(Contin nasion.)
CAPITULO IL

De los registros de fincas rústicas 
g urbanas.

SECCION PRIMERA.
Del repartimiento de cédulas y de 
las personas obligadrs á llenarías. 

Art. 19. Los Alcaldes convoca
rán y declararán constituidas Ias 
Juntas de distrito municipal tan 
luego como se lo ordene el Jefe de 
la Administración económica.

Art. 20. Constituidas que sean 
las Juntas municipales acordarán, 
si lo estimaren oportuno, su divi
sion en secciones, teniendo ai efec
to en cuenta la importancia de ia 
población, la extension de su tér 
mino municipal y los trabajos que 
deben ejecutar.

En el caso de acordarse la for
mación de secciones, constarán 
estas del número de individuos que 
determine la Junta.

Presidirá cada sección el Vocal 
que designe la Junta exceptuán- 
dose los distritos municipaies de 
las provincias de Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, y 
los de aquellos en que existen agru
paciones para los efectos del repar
timiento de la contribución terri
toria’, en los cuales se establecerán 
las secciones con arreglo á lo pre
venido en los párrafos tercero y 
Cuarto del art, 13 de este regla
mento.

Instaladas las secciones, nom
brarán cada una el Vocal que haya 
de desempenar las funciones de Se
cretario, siguiendo en sus respec
tivos trabajos el órden prescrito 
ppp la Junta municipal.

Art. 21. Las juntas procederán 
después, si lo considerasen conve
niente para la mayor facilidad en 
la ejecución de dichos trabajos, á 
dividir los respectivos términos 
municipales en cuatro zonas, sec
ciones ó cuarteles, «on relación á 
los cuatro puntos cardinales, ó sea 
Norte, Este, Sur y Oeste. Al deter
minar dentro de cada zona las fin
cas respectivas, se consignarán ó 
fijarán, sin embargo, los pago-, 
partidos etc. en que se hallen si
tuadas conformé á los usos de ia 
localidad.

Art, 22. Las Juntas, en vista de 
los medios de que puedan disponer 
para realizar el servicio de que se 
trata, de los datos que suministren 
las secciones, y de las circunstan
cias de la respectiva localidad, 
designarán los agentes que deban 
distribuir y recoger las cédulas en 
que hayan de extenderse las de
claraciones.

Estos agentes podrán ser.*
1.* Los Alcaldes de barrio, los 

pedáneos^ si los hubiere, y además 
cuantos subalternos ó dependientes 
asalariadostengan á su servicio las 
?víuLÍcipal¡dades.

Y 2." Los comisionados espe
ciales que se nombren donde no 
hubiere el número suficiente de 
agentes oficiales.

En las capitales de provincia 
podrán las Comisiones de evalua
ción y repartimiento uti izar para 
distribuir y recoger las cédulas to
dos los aspirantes á Oficial de Ad- 
mistracion pública y todos los su 
baltemos de la misma.

Art. 23. Las mismas Juntas, 
ateniéndose á las instrucciones que 
hayan recibido de la provincial,, 
fijarán el plazo dentro del cual 
hsya de hacerse la distribución á 
domicilio de las cédulas, y aquel en

que deban ser recojidas, anuncián- 
dolo al público por los medios acos
tumbrados en las respectivas loca
lidades.

Art. 24. Estarán obligados á 
prestar declaración, y por consi
guiente á henar los ejemplares 
duplicados de Ias cédulas que se les 
repartan á domicilio;

1 .“ Todos los vecinos del dis
trito municipal que sean cabeza de 
familia, posean ó no fincas.

2 .* Todos los que sin serio po
sean ó administren fincas rústicas 
ó urbanas.

3 .’ Los condueños de fincas que 
se hallen «pro indiviso;» enten- 
diéndose que ha de prestar la de
claración el Administrador legal 
del condorpinio, si le hubiere; y en 
otro caso el condueño por mayor 
porción, ó el de mayor edad sí to
dos fuesen partícipes en igual pro
porción

4 .* «Los llevadores ó colonos» 
de fincas, cuando el dominio direc
to de estas se posea con separación 
del útil.

5 .* Las personas ó corporacio
nes que posean fincas con manco
munidad de aprovechamientos; en- 1 
tendiéndose que habrá de prestar ! 
la declaración la que administre las ! 
fincas, ó en su defecto la que ejerza ! 
sobre ellas autoridad ó vigilancia, j

6 .‘ Los que disfruten fincas que » 
se hallen en litigio, debiendo près j 
tar la declaración el poseedor ó el j 
tenedor por mandamiento judicial, ? 
si le hubiese. =

7 .® Los Alcaldes por las fincas : 
cuyos dueños, poseedor ó deposi- ! 
tario sean por cualquier causa des- , 
conocidos al tiempo de prestar la Í 
declaración; consignándose por no- 1 
ta á continuación el motivo de ex- 1 
tender el Alcaide la cédula, y los j 
datos que posea sobre la proceden- 1 
cía de dichas fincas, i

8 .’ Los mismos Alcaldes por 
los terrenos de aprovechamiento 

' común, dehesas boyales y demás 
prédios que pertenecen ai Ayunta
miento, inclusa.s las vias públicas 
de carácter municipal y las ve
redas.

9 .’ Los Jefes de las dependen
cias del Estado que por razón de 
su cargo administren fincas de la 
propiedad del misino.

lO. Los Ingenieros Jefes de Ca
minos, Canales y Puertos que ten - 
gan á su cargo las vias terrestres 
y las fluviales de carácter general 
ó provincial, así como fincas ane
jas á ellos.

11. Los Directores ó Adminis
tradores de Sociedades de todas 
clases que posean ó exploten fin
cas, ca.minos, canales, etc,

12. Los Administradores, Di
rectores ó representantes de Hos
picios y otros establecimientos be
néficos por las fincas que ocupen 
y posean.

13. Las Autoridades ó eorpora- 
ciones, de cualquier clase ó fuero, 
que utilicen fincas del Estado con 
anforizaeion del Gobierno.

14, Los Directores y represen
tantes de establecimientos ó Insti
tutos de enseñanza que el Estado, 
la provincia ó el Municipio sos
tengan, y las corporaciones ó par
ticulares por las flacas destinadas 
ai mismo servicio; y

15. Los /Administradores ó re
presentantes autorizado.s de comu
nidades religiosas por los edificios 
que ocupen y huertas destinadas á 
su esparcimiento, utilidad ó re
creo, y los Prelados y Párrocos por 
iguales conceptos.

Tambien están obligados á pres
tar declaración los arrendatarios ó 
colonos de fincas rústicas por las 
que cultivan, renta que pagan al
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propietario y demás eircunstancias 
Que expresa el modelo DÚm. 22 de 
este reglamento. Para este efecto 
se liará el correspondiente llama
miento á aquellos tan pronto como 
los Presidentes de las Comisiones 
de evaluación y los de las Juntas 
municipales reciban de la provin
cial, con la aprobación correspon
diente, los registros y resúmenes 
de fincas y ganados, y las cartillas 
de evaluación.

Estas declaraciones s e darán 
por duplicado; y una vez reuni
das, se encarpetarán y remitirán 
los ejemplares dobles á la Adminis
tración, observando las mismas 
formalidades, y á los propios efec
tos, prevenidas para las cédulas de 
propietarios y ganaderos. Los otros 
ejemplares quedarán en ia Junta 
municipal y Comisión de evalua
ción para deducir de ellos los datos 
necesarios á la formación del ami- 
llaramiento,

Los arrendatarios ó colonos for
marán estas relaciones en impre
sos ó manuscritas; y cuando ten
gan dudas para formarías ó no se
pan escribir, se presentarán en la 
Junta municipal ó Comisión de 
evaluación, en donde les serán fa
cilitados los ejem piares y extendi
dos á su presencia, con arreglo á 
las declaraciones que ellos sumi- j 
nistren, firmando los documentos ! 
un testigo vecino del pueblo, y el , 
Secretario de la Junta ó Comisión. !

Quedan sujetos los arrendata- j 
ríos ó colonos á las mismas res
ponsabilidades administrativas y 
judiciales que impone á los pro
pietarios e^e reglamento por la 
falta de presentación de las decla
raciones, así como por las inexac
titudes en que incurran al presen
tarías.

Cuando un eolono deje de serlo 
por terminación de su arriendo ó 
por otras causas, lo participará 
por escrito ó verbalmente á la 
Junta municipal ó Comisión de 
evaluación, manifestando, si lo sa
be, quién le sustituye. Igual ma
nifestación harán los propietarios 
cuando tomen á su cargo el culti
vo de la finca ó fincas que hubie
ren tenido arrendadas, y cuales
quiera otros individuos que susti
tuyan en una ó más fincas á los 
anteriores colonos.

Art. 25. Las Juntas municipa
les, consultando préviamente los 
padrones de vecinos, los amillara- 
mientos y repartimientos actuales, 
los demás datos que existan en las 
oficinas del Municipio y cuantos 
particularmente puedan tener los 
Vocales de cada Junta, formarán 
una lista general en que consten 
los nombres y las señas del domi
cilio de todas fas personas que de
ban prestar declaración conforme 
á lo establecido en el artículo pre
ceden té <

Ari. 26. Una vez hecha la de- 
signacicn de los agentes á que se 
refiere el art, 22, recibirán estos 
las cédulas, con una lista parcial 
comprensiva de las personas á 
quienes deban repartirías; á cada 
una de estas personas se entrega
rán cuatro ejemplares de cédulas, 
dos para las fincas rústicas y dos 
para las urbanas. Cada agente de
jará firmado un recibo en que 
conste el número de individuos con
tenidos en ia lista que se le haya, 
entregado, y el de los ejemplares í 
de cédulas de que se hagan cargo 1 

Art. 27. Los agentes distribuí- i 
rán en seguida los ejemplares en- ’ 
tre los vecinos de su demarcación, j 
manifestando á estos los dias que i 
se les conceden para llenar las cé- 1 
dulas, y las penas en que se incur- Í 
re por las omisiones ó falsedades 
que se cometan, lo cual constará 
además en tas mismas cédulas, sin ■ 
perjuicio de los anuncios que por 
edictos, pregones ú otros medios 
adecuados pueda hacer en cada 
localidad la Junta municipal.

Art. 28. Hecha la distribución 
de cédulas á domicilio, los agentes 
devolverán á la Junta ia lista de 
vecinos que recibieron con aque
llas, declarando bajo su firma y 
responsabilidad haber desempenado 
el servicio con puntual exactitud.

Si los mencionados agentes no
tasen al hacer la distribución de las 
cédulas que en la lista se hubiese 
dejado de incluir alguna ó algunas 
personas que debieran figurar en 
ella, lo harán presente al prestar la 
declaración de que trata el párrafo 
anterior, con las demás observa
ciones que se les ocurran referen
tes á este servicio

En su vista acordará la Junta 
la distribución de cédulas á las per
sonas denunciadas, si así procede, 
ó lo que en otro caso estime opor
tuno.

Art. 29. Los ejemplares de las 
cédulas que deben llenarse por los 
Jefes de las dependencias del Esta
do, por los Ingenieros Jefes, por 
las Autoridades y por las corpora
ciones ó Sociedades, se entregarán 
por las Juntas municipales del dis
trito en donde aquellos tengan su 
domicilio ó residencia habitual, 
aunque todas ó algunas de dichas 
cédulas deban remitirse despues de 
cumplimentadas á las Juntas de 
otros Municipios. 1

Art. 30. Las cédulas á que se * 
refiere el artículo precedente se * 
distribuirán tambien por los agen- ' 
tes de la Junta, figurando cada 
Jefe, Autoridad, corporación ó So
ciedad como una persona en la ’ 
lista que ha de entregarse á dichos 
agentes, según se previene en el * 
artículo 26; pero á cada uno de * 
ellos se entregará el número de j 
ejemplares de cédulas que necesi- । 
te, teniendo en cuenta el de Ua po- . 

blaciones en que ha de hacerse la 
inscripción, f

Art 31. >íinguna persona, fun
cionario, corjioracion ó Sociedad, 
sea eua quiera su clase, categoría 
é fuero, podrá excusarse de recibir 
y llenar las cédulas de inscripción 
que le entreguen los agentes de 
las Juntas, 
mentadas, 
dades que 
mentó (1).

ni devolverías cumpli- 
bajo las responsabih- 
determina este regla-

Todo propietario, ganadero, ad
ministrador été., que no reciba las 
cédulas en su domicilio por el cam
bio de este ó por otras causas in
dependientes dé los repartidores, 
queda obligado á reclamar dichas 
cédulas á la Junta municipal ó 
Comisión de evaluación. Las cita
das corporaciones remitirán estas 
cédulas á los rec amantes, y man
darán recogerías dentro del térmi
no de tercero dia,

Las personas que muden de do
micilio despues de habérseles en
tregado las cédulas y ántes de que 
los agentes pasen á recogerías que
dan tambien obligadas á presentar 
las ya extendidas en la Junta mu
nicipal ó Comisión de evaluación. 
Los agentes repartidores anotarán 
estos casos en las listas.

SECCION SEGUNDA.
Del modo de llenar las cédulas.
Art. 32. Repartidos los ejem

plares de las cédulas, se procederá 
á llenarías por las personas á quie
nes corresponde hacerlo en virtud 
de lo mandado en el art 24; te
niendo presente que, según lo pre
venido en el mismo y en el siguien
te, habrán de exteuderse por du
plicado, así las relativas á las fin
cas rústicas como á las urbanas.

Art. 33- Para los efectos de la 
inscripción, se califican de fincas, 
no sólo los edificios y terrenos que 
producen renta, sinj todos los que, 
siendo ó no susceptibles de produ
ciría, radiquen en ^ población y 
su término jurisdicí^ónal, ya sean 
de dominio privado "ó público.

Art. 34. Se calificará como una 
sola finca rústica to'la porción de 
terreno que siendo de una misma 
propiedad, estando destinada bajo 
un método determinado á una sola 
clase de cultivo y endavaila en un 
mismo término municipal, tenga 
linderos comunes, aunque aparezca 
dividida en varias porciones.

Cuando por el contrario haya 
diferentes porciones de terreno de 
una misma propiedad enclavadas 
en un mismo distrito municipal, 
pero que lleven un solo nombre, y 
sin embargo esté cada porción di 
vidida y separada por linderos de 
otros propietarios, se considerará 
como una finca cada porción de 
terreno*

Art, 35 Las flacas rústicas dés-

(l] Veáüíe los artículos 59/ 120,130,301, 
203 y 204, 

tinadas á dos ó más clases de cul
tivo se inscribirán como una sola, 
anotándolas en la casilla destinada 
al cultivo ó aprovechamiento que 
predomine en ellas, expresándose, 
sin embargo, á continuación la 
parte destinada á cada cultivo, co
mo sembradura, viña, pasto, etc,, 
y el número de árboles de cada cla
se que se hallen diseminados en 
toda la finca.

Art- 36. Si alguna finca radica 
en dos ó más términos municipa
les, se entenderá que constituye un 
número igual al de los términos 
que abrace, y cada porción de ella 
se inscribirá como una finca en la 
cédula correspondiente ai distrito 
jurisdicci nal á que pertenezca, con 
el número de hectáreas compren
didas dentro de la jurisdicción de 
cada pueblo.

Art. 37. Las fincas que radi
quen en términos no deslindados 

j de Ayuntamientos distintos se in
cluirán en la declaración corres
pondiente al pueblo de mayor ve
cindario, si bien la cédula deberá 

j devolverse á la junta que la haya 
, repartido.
‘ Esta inscripción no producirá 

efecto legal para el deslinde, ni 
. prejuzgará cuestión alguna sobre 
' el mismo.
¡ Art. 38. Las vías públicas de 

lo interior de cada población se 
inscribirán como una sola finca en 
las cédulas correspondientes á las 
rústicas.

' Si la población está dividida en 
grupos separados entre sí, sea cual
quiera la denominación de esos 
grupos, se inscribirán tambien por 
separado las calles y plazas de ca
da grupo, constituyendo entónces 
tantas fincas como grupos haya.

Art. 39. Del mismo modo y en 
la misma clase de cédulas se ins
cribirán como una sola finca los 
paseos, jardines, rondas y demás 
terrenos que, estando inmediatos 
á las poblaciones y siondo del co- 

: mun de vecinos, no tengan mas 
aprovechamiento que la distrac
ción ó desahogo gratuito de aque- 

¡ líos.
Las fincas de esta clase que 

tengan además otro cualquier apro- 
• vechamiento, así como los terre

nos de aprovechamiento común 
que sirvan para apacentar los ga
nados, se inscribirán en la misma 
clase de cédulas; pero con separa
ción individual, y anotando en la 
casilla correspondiente el aprove
chamiento que tengan.

Art. 40. Las vías públicas en 
despoblado, sean terrestres ó flu
viales, y tengan el carácter de ge
nerales, provinciales, municipales 
ó pertenezcan á cualquier Socie
dad é individuo, se inscribirán 
tambien en Ias cédulas destinadas 
á las fincas rústicas; pero figura
rá como una finca la parta de vía
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comprendida en cada término mu
nicipal, y se hará la inscripción, 
en la forma prevenida en el arti
culo 36.

Art. 41. Los edificios, sea cual
quiera su destino, su situación y 
la materia y forma con que estén 
construidos, se calificarán de <fin- 
cas urbahas,» y se inscribirán en 
la cédula correspondiente, repu
tándose como una sola finca la que 
tenga una sola puerta de entrada, 
aun cuando se distinga por mas de 
un número de gobierno.

La existencia de puertas de 
carros^ traseras, de escape ú otras 
denominaciones análogos no alte
rará la unidad de la finca cuando 
su construcción, según los usos de 
cada localidad, no determine una 
separación marcada y evidente.

Art. 42. La extension superfi
cial de los edificios dentro de las 
poblaciones será para los efectos 
de este reglamento la contenida 
entre los límites exteriores de sus 
muros divisorios de la vía pública 
y las lineas medianeras de sus co
lindantes, cuando los haya. En 
despoblado será la circunscrita por 
las líneas de sus muros exteriores 
y por los edificios colindantes, si 
los hubiere.

Art. 43. Las cuevas, chozas y 
demás lugares análogos que en 
despoblado sirven de albergue á 
guardas y pastores no se conside
rarán nunca como fincas urbanas, 
y sí como parte integrante de las 
rústicas á que estén afectas.

Art. 44. Cuando un edificio 
esté destinado á dos ó mas usos y 
deba inscribirse en la declaración 
como una sola finca, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41, se ano
tará todo él en la casilla corres
pondiente al destino que ocupe 
mayor extension superficial.

Art. 45. Los parques, huertas 
y huertos, y cualquiera otro local 
de propiedad particular destinado 
al desahogo, que se hallen situa
dos en el «inte.rior> de las pobla
ciones con independencia de cual
quier otro edificio y con entrada 
propia y exclusiva, se inscribirán 
en las cédulas destinadas á las fin
cas urbanas.

Si se comunican interiormente 
con algún edificio formando parte 
accesoria del mismo no se inscri
birán separadamente; pero se to
rnará en cuenta su extension su
perficial al tiempo de fijar en la 
casilla respectiva la del edificio'de 
que son accesorios.

Art. 46. Los «puentes y bar
cas» de pasaje con establecimiento 
fijo, se inscribirán en las cédulas 
de fincas urbanas de conformidad 
á lo dispuesto en el ai-t, 41.

Art. 47. Los edificios destina
dos á «palomares» se comprende
rán tambien entre las fincas ur
be fins, pero bajo inscripción par

ticular, aun cuando estén inclui
dos en otro edificio cualquiera’

Si formasen parte integrante 
del mismo edificio, se inscribirán 
con este, haciéndose la debida ex
presión en la cédula.

Art. 48. Aunque la unidad mé
trica legal para las fincas rústicas 
es la hectárea, según establece el 
art. 16 de este reglamento, podrán 
los particulares determinar la ca
bida ó superficie de sus respecti
vas fincas con las medidas agra
rias que consten en las escrituras 
ó documentos de adquisición ó en 
las usuales del pueblo, tales como 
fanega, aranzada, obrada, yuga
da, dia de bueyes, dia de labor, 
cahizada, tahulia, jornal, mojada, 
vesana ó cualquiera otras medi
das, con sus correspondientes frac
ciones adoptadas en la localidad.

Art. 49. Respecto de las fincas 
urbanas, podrá también determi
narse su cabida, en vez del me
tro, por varas, piés, palmos, etc., 
conforme á la medida que se use 
en la respectiva localidad.

Art. 50. La inscripción dejas 
«fincas rústicas» en las cédulas ó 
declaraciones respectivas se hará 
con sujección al modelo núm. 1 y 
á las reglas siguientes;

1 .* Despues de llenar los cla
ros ó huecos de la cabeza de la cé
dula, se comprenderán una á una 
y sucesivamente todas las fincas 
rústicas, erapezando por Ias de re
gadío, y siguiendo coa las de se
cano que el dueño, poseedor ó re
presentante tenga en el término 
del pueblo ó en la sección en que 
se haya dividido.

2 .‘ Cada finca será descrita 
taxativamente, y po lo mismo se 
consignará en la casilla primera 
de la cédula la clase dû la finca, 
ex presando' si es una tierra, huer
ta, olivar, monte, dehesa, prado, 
viña, etc.

3 .“ En la casilla siguiente se 
pondrá el nombre de la finca, si le 
tiene; si no lo tiene, se rayará ho
rizontalmente la casilla.

4 ." En la tercera se expresará 
el pago ó término en que radique 
cada finca.

5 .‘ En la cuarta casilla se con
signará el cultivo ó aprovecha
miento á que está destinada la 
finca.

6 ." En la quinta se hará la 
determinación precisa de los lin
deros de la finca por los cuatro 
vientos cardinales.

7 .‘ En la sesta casilla se fijará 
con toda exactitud y en letra la 
cabidalde cada finca, ex presándola 
en hectáreas, ó en fanegas, aran- 
zadas, tahullas, mojadas, etc., se
gún se acostumbre en la respecti
va localidad, como autoriza el ar
tículo 48.

¥8,* En la sétima casilla se 

consignará su valor en capital ó 
venta, y la renta anual.

Art, 51. Las fincas «urbanas» 
se inscribirán en las cédulas desti
nadas al efecto (modelo núm. 2.°), 
teniendo presente las siguientes 
reglas;

1? Comprenderá la cédula to
dos los edificios que el oecharante 
tenga, posea ó administre en el 
pueblo ó en la sección del pueblo 
donde radiquen, uno después de 
otro, comenzando por los de po
blado y siguiendo por los de despo
blado; y en poblado empezando 
por las calles mas principales, y 
siguiendo por las suMIternas y de 
inferior Órden.

2." Cada finca se determinará 
expresando en la casilla primera 
de la cédula si es una casa habita
ción, fábrica, almacén, almazara, 
molino, etc.

3' En la casilla segunda se 
pondrá el nombre de la finca, si le 
tiene; y no teniéndole, se rayará 
horizon tal mente la casilla,

4,* En la tercera casilla se fi
jará la situación de la finca, ex 
presando, respecto do la que se ha
lle situada en poblado, la calle y 
número de gobierno con que esté 
señalada. Cuando la finca se halle 
situada en despoblado, se pondrá 
en la casilla, en vez de la calle y 
número, el nombre del pago ó tér
mino en que’ la finca radique, y el 
nombre ó seña particular de la 
finca rústica á que pertenezca.

5.’ En la cuarta casilla se ex
presará en letra el número de pi
sos de que conste cada finca, in
clusos los subterráneos y buhardi
llas, y el número en totalidad de 
habitaciones independientes arren
dadas ó habitadas por distintos 
vecinos.

6.* En laquinta seconsignará, 
tambien en letra, Ia extension su
perficial de la finca, ó sea el nú
mero de metros, varas, piés, pal
mos, etc. cuadradosque contengan.

7.* En la sesta se expresará 
de la misma manera el valor en 
venta de la finca y su renta anual 
íntegra, y sin deducción de ningún 

■ género.
Y 8.* En la sétima casilla se 

expresarán tos linderos, consig
nando, en cuanto á las fincas que 
estén en poblado, el de la derecha, 
el de la espalda y el de la izquier
da, puesto que el de su frente será 
la calle en que estén situados; y 
expresando, respecto de las que se 
hallen en despoblado, ¡os que cor- 

‘ respondan á los cuatro vientos 
! cardinales.
> (Se continuará.) 

] Núm.3319. 
i Diputación provincial de 
j Córdoba. 
j ■“— 
1 Extracto de los acuerdos tomados 
| por la Comisión provincial en 
1 sesión celebrada el dia 12 de 
5 Noviembre de 1878.

1 Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
; particulares siguientes;
1 - Dar conocimiento á la Conta- 

duría de fondos provinciales de 
, haber cesado en sus funciones de 

vocales de esta Comisión y de Dis

putados provinciales los Sres. Ar
riero y Trevilla, y que continua
rán ejerciéudolas en la misma los 
Sres. Belmonte, ViUa-ZebaHos y 
de Hombre.

Informár al Sr. Cobernador en 
el sentido de que procede aprobar 
his cuentas municipales de Hino
josa respectivas á los años econ '- 
micoií de 1869 á 70 y 1870 á 71.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte El Secretario, 
Francisco Ferez Arand-y.

I Extracto de los acuerdos tomados 
: por la Comisión provincial en 
j su sesión del dia 19 de Noviem

bre dcl878.
i Presidencia del Sr. Belmonte.
; Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
: particulares siguientes:

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse los artí
culos de consumo que en el pre- 

; sente raes suministren los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
ejército y Guardiacivil.

Conceder autorización al Alcal
de de Aguilar para expedir comi
siones de apremio contra los Ayun
tamientos de Puente-Geni! y Mon
turque á fin de que hagan efecti
vos sus descubiertos por atencio
nes carcelarias.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El. Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrad;! el dia 26 de No- 

; viembre de 1878.
í Presidencia del seúor Gober- 
‘ nador,
; Abierta la de este dia por dicho 

Sr. Presidente, se dió lectura á la 
j Real órden de 19 del corriente, 
: nombrando Vicepresidente de esta 
! Comisión provincial al Sr. D. Ri- 
; cardo Belmonte y de Cárdenas; Vó- 
! cales Letrados de la misma á Don 
, Manuel Villa-Zebailos y Sister- 
: nesy D. Antonio Quintana y AI- 
j cala; y vocales no f etrados á Don 
. Leopoldo • a hier on y Pineda y Don 
, Antonio Villalva y Gutiérrez. Pre

sentes los expresados Sres., toma- 
; ron posesión de sos respectivos 
t cargos, quedando, en su virtud, 

constituido este cuerpo pr .vinciah
’ Acto seguidó so dió lectura al 
i acta de la anteidor. y fué ajiroba- 
' da; acordándese despues los par- 
' tieulares siguientes:
1 Que por 'conducto del Sr. Go- 
j bemador se dén lasigraeias al Go- 
j bierno de S. M. en nombre do los 
1 Sres. que componen esta Corpora- 
| cion provincial por la honra que 

les ha cabido ai ser nombrados in
dividuos de la misma.’ que se ex
pida certificado del particular re
ferente al acto de su constitución; 
y por último, señalar para la cele- 

j bracion de sua sesiones los Lunes 
! y Martes de cada semana, deblén- 
| dose ocupar en el primero de di- 
1 chos dias de loa asuntos de quin

tas, y el mártes de los demás de su 
competencia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Gobernador Presi- 

5 dente, Enrique de Leguina.-El Se- 
i cretario, Francisco Ferez Aranda.
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ÀISÜAGIOS
Núm. 3386.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

t

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Dioiembrede 1878.

Í3árdoba 21 de Diciembre de 1878. —Il Jaei municipal, Emilio Fleury,

Día».

NACIDOS VIVOS.
NA 

Y MUERTOS ^

Legítimos.

CIDOS SIN VIDA 
iNTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

No legítimos.

Total de 
muertos.
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41 4 > i > > > 4 > > > > > > 4
13 1 1 2 > > > 2 > > > » 9 > > 2
13 3 2 5 > > 5 > > > » > B » 5
14 i 2 6 > » > 6 > > » a- * > > 6
15 > 2 2 > > > 2 > > > » > > » 2
16 1 3 4 1 1 3 6 » > > 9 » > > ■ 6
17 1 » 1 > > > 1 » » » » > » > 1
18 2 4 6 > > > 8 > > » > > > » 6
19 3 1 4 > > 4 > > > > > > 4
20 1 3 4 » > > i » > > > > > * 4

Totol. 20 18 38 1 1 2 40 * > » » > > 40

ARRENDAMIENTO.
Desde 1.“ de Enero del corriente 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
cabida de que se compone, están’ 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden llevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas las oficinas necesarias á pié 
de hato. Para tratar en casa de la 
Exma. Sra. Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ioy de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Feira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena de) 
mes de Diciembre de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de loi falle
cidos.

Córdoba Si de Diciembre de 1878.—Bl lues mnaioipal, Emilio Fie Dry,

DIAS.

FALL. Ed »09.

TOTAL GENERAL. 1VARONES. HEMBRAS.
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EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Anffeî Sanchez y Garcia^ 
Secrelario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
usas de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicacwoes para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí- 
talos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
es^dientes y reclamaciones sobre ' 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día iS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

hdbâl

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba»> 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.
Imprenta del «Diario de Córdoba,»
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